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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0346 
 
Téngase en cuenta que el demandado en reconvención JUAN CARLOS 
WALTEROS, por intermedio de apoderado judicial, contestó la demanda y 
formuló excepciones de mérito, en tiempo. 
 
Se reconoce personería al Dr. JORGE OSWALDO BAQUERO GIRALDO, 
como apoderado de la parte demandada en reconvención. 
 
Para dar continuidad al trámite del proceso, por secretaría dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del auto de 28 de febrero de 
2023, en cuanto al emplazamiento de personas indeterminadas. 
 
Así mismo, se requiere a la parte actora para que acredite la instalación de 
la valla en el predio objeto de la Litis de conformidad con el artículo 375 del 
Código General del Proceso, y la inscripción de la demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
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